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 REQUERIMIENTO

A la vista de los resultados de las puntuaciones obtenidas por las empresa valoradas para la contratación del 
servicio de DE ENCUESTA TELEFÓNICA PARA LA ELABORACIÓN DE UN CENSO DE PERSONAS 
MAYORES DEL DISTRITO CENTRO DE LA CIUDAD DE GIJÓN, para la Fundación Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gijón, se ha comprobado que la empresa que ha obtenido la 
mejor puntuación, FINQUTEC SL  incurre en presunción de anormalidad, por lo que  conforme a los artículos 
159.4 en relación al artículo 149.4 de la LCSP,  a la clausula 52 del Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas 
Particulares, aprobado por la Junta Rectora de la Fundación Municipal de Servicios Sociales  el 26 de mayo de 
2023 y a la clausula 17.3 del Cuadro de Características Particulares, la empresa FINQUTEC  SL debe 
justificar en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación de tal 
circunstancia,  las razones que les permiten ejecutar los servicios en las condiciones ofertadas, y 
desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de los costes, o cualquier otro 
parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de 
aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.
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